
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2018-00469-00 
 

El abogado MANUEL HERÁNDEZ DÍAZ, como apoderado de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., solicitó se reconozca como subrogatario a FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS, quien cedió sus derechos de crédito a favor de su representada; 

sin embargo, aquel no dio correcto cumplimiento al requerimiento efectuado el 3 

de junio de 2022, pues, si bien, informa que el pago realizado por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS correspondió a la obligación No. 1068400630 por un 

monto de $54.540.990,oo, de la revisión de la demanda y sus anexos, se concluye 

que dicha obligación no está siendo objeto de cobro, por lo que su petición será 

negada, dado que no se puede establecer sobre cual obligación se debe reconocer 

la subrogación y subsecuente cesión de derechos de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 143 hoy 15 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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